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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'C¿,g.2020.T'DCC

Ceno Colorado, 07 de enero del2020

vtsTos:
El lr¡anualde Organización y Funciones de la l'¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado y la propuesta efectuada

por el Gerente [runicipal

CONSIDERANDO:

Que, conforme á lo establecido en elartlculo í94'de la Constituclón Pol¡üca del Estado y el artlculo tl delTftulo
Preliminar de la Ley Orgánica de [,/lunicipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos d€ gobiomo, promotor det
desanoflo local; tienen personerla juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnesi
gozan de autonomla administrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia.

Que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsab¡l¡dad dhectiva o de conl¡anza por
decis¡ón de la auloridad compalente en la misma o diferente Bntidad, conforme lo establece el artlculo 77'del oecreto
Supremo N' 005-90-PCl'.4, Reglamento de Ia Ley de Bases de la Carr6ra Adminishativa.

Que, ei numeral 3.1.1 del [.4anual Normativo de Personal N" 002-92-0NP 'Desplazamiento de Persona¡',
establece que la designación es la acción edmln¡stretiva que cons¡ste en el desempeño de un cargo de responsabil¡dad

directjva o de confianza por decisión de la aüloridad competente en la misma o diferente entidad, con los derechos y
limitaciones que las leyes eslablecen. La deslgnación es de carácter temporaly no conlleva a Ia estab¡lidad laboral (...).

Que, conforme a lo expueslo y estando a las facultades conferidas por la Ley orgánlca de l\4uniclpal¡dades . Ley
N' 27972 en consideración a la propuesta efectuada por el Gerente Mun¡cipal conforme lo regula el numeral 17) del
articulo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972:

SE RESIJELVE;

ARTICULo PRIMERo: DESIGNAR a partir de la notiflcáción con la presente al señor ABOG. RENATO
GUSTAVO VALVERDE MALAGA en el cargo de coniianza de GERENTE DE ADMIN¡SÍRACIÓN Y FINANZAS de Ia
Munic¡palidad Distrital de Ceno Colorado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276- - Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y conforme al presupuesto d€ la entjdad, debiendo
proceder a la recepción formal del cargo que ocupará.

ARIICULO TERCERo: ENCARGAR a las gerencias y unidádes orgán¡cas el cumpllmiento de la presente
noma munic¡paly a la Secretar¡a Generalsu notl,icación y archivo mnforme a Ley.
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